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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110014003055201601749 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Renacer Financiero S.A.S. 

Demandado(a): Karen Yojana Camargo Barrero. 

 

Se le RECONOCE personería jurídica a la Dra. ÁNGELA MARÍA MEJÍA NARANJO 

como apoderadao judicial de la parte demandante, en la forma y en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 
 

 

Ncm.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


